
 

 

 

 

 

 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDAD MERITORIA 

(Régimen Tributario Especial – DIAN) 

 

CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO 

NIT: 900.698.936-9 

 

CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Yo, ANDREA CAROLINA CORREA PINEDA, identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad 

de Representante Legal de la CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO, entidad 

sin ánimo de lucro legalmente constituida y registrada en Colombia, me permito certificar bajo la 

gravedad de juramento que: 

 

1. Desarrollo de actividad meritoria 

La CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO desarrolla de manera directa 

actividades meritorias, enmarcadas en el desarrollo social, económico y sostenible del territorio, 

mediante: 

• La promoción del turismo sostenible  

• El fortalecimiento del tejido empresarial  

• La articulación de actores públicos, privados y comunitarios  

• La estructuración y ejecución de proyectos de impacto territorial  

Estas actividades se alinean con lo establecido en el artículo 359 del Estatuto Tributario y demás 

normas aplicables al Régimen Tributario Especial. 

 

 

 



 

 

 

 

 

2. Destinación de recursos 

Los recursos de la CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO son destinados 

exclusivamente al desarrollo de su objeto social y a la ejecución de las actividades meritorias 

anteriormente descritas. 

 

3. No distribución de excedentes 

La CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO no distribuye excedentes, 

utilidades ni beneficios económicos directos o indirectos a sus miembros, fundadores, directivos o 

terceros, conforme a su naturaleza de entidad sin ánimo de lucro. 

 

4. Cumplimiento normativo 

La entidad cumple con las disposiciones legales vigentes aplicables a las entidades pertenecientes 

al Régimen Tributario Especial, incluyendo la adecuada destinación de sus recursos, la 

transparencia en su gestión y el cumplimiento de sus obligaciones formales. 

 

La presente certificación se expide para efectos de la actualización y permanencia en el Régimen 

Tributario Especial (RTE) ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 

 

FIRMA 

 

 

ANDREA CAROLINA CORREA PINEDA 

Representante Legal 

CORPORACIÓN MACROCLUSTER TURÍSTICO ORIENTE – MTO 

NIT: 900698936-9 

 


